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JOVEN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N°330-2022 JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO 
NACIONAL DE POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

Se da inicio al ser las dieciocho horas y dos minutos, a la sesión extraordinaria No. 330-2022 
de la Junta Directiva del Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven, celebrada 
de forma presencial en las instalaciones del Despacho del Viceministerio de Juventud. 

Asistentes: 

Kristel Ward Hudson, Viceministra de Juventud, quien preside. 

Luis Paulino Mora Lizano, Viceministro de Trabajo y Seguridad Social. 

Carolina Gallo Chaves, Viceministra de Salud. 

Emmanuel Muñoz Ortiz, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva de 
la Persona Joven. 

Jesús Morales Calderón, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva 
de la Persona Joven. 

'4- Luis A. González Jiménez, Director Ejecutivo Consejo de la Persona Joven 

Adriana Rodríguez Sánchez, Jefa de Despacho del Viceministerio de Juventud 

Ausentes justiticados: 

Anna Katharina Müller, Ministra de Educación Pública. 

Cindy Quesada Hernández, Ministra INAMU, Ministra de la Condición de la Mujer. 

Freddy Morera Blanco, Viceministro de Asuntos Políticos, Ministerio de la Presidencia 

%. Adriana Ramírez Rosales, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva 
de la Persona Joven. 

1 Lectura y aprobación de la agenda 

1. Lectura y aprobación de la agenda. 

2 Asuntos de la Dirección Ejecutiva 

2.1 	Punto único. 
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Nombramiento de las plazas de Profesional de Servicio Civil 2, especialidad 
Promoción Social, destacado en el Centro Cívico por la Paz de Pococí, 
Profesional de Servicio Civil 2, especialidad Promoción Social, destacado en el 
Centro Cívico por la Paz de Desamparados y Profesional de Servicio Civil 1 B 
(G.de E.), Especialidad Promoción Social y Unidad de la Promoción de la 
Participación Juvenil. 

ACUERDO N°1: 	Se acuerda aprobar el orden del día de la Sesión 
Extraordinaria 330-2022 del 27 de junio del 2022. 5 votos a favor. 

2. Asuntos de la Dirección Ejecutiva. 

2.1 	Punto único. 

Nombramiento de las plazas de Profesional de Servicio Civil 2, especialidad Promoción 
Social, destacado en el Centro Cívico por la Paz de Pococí, Profesional de Servicio Civil 
2, especialidad Promoción Social, destacado en el Centro Cívico por la Paz de 
Desamparados y Profesional de Servicio Civil 1 8 (G.de E.), Especialidad Promoción Social 
y Unidad de la Promoción de la Participación Juvenil.. 

Don Luis Antonio indica que el 1 de julio del presente año por norma de presupuesto se 
congelan las plazas que estén vacantes por lo que se tienen cinco plazas vacantes 
actualmente del Consejo de la Persona Joven, 4 son plazas nuevas, 2 por el Centro Cívico 
por la Paz de Desamparados y 2 en el Centro Cívico por la Paz de Pococí, que es un grupo 
de plazas que fueron autorizadas por la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria 
TAP el año pasado y que incluyen muchas plazas del Ministerio de Cultura y Juventud y 
que desde hace varios años no se tenía presencia en ninguna adscrita, ni en Pococí, ni en 
Desamparados y una plaza que estaba vacante por jubilación del titular Profesional de 
Servicio Civil 1 8, en la Unidad de Promoción de la Participación Juvenil y que va a estar 
destacada en la Casa de la Juventud de Río Claro lo cual va a permitir tener más atención 
y acceso a la zona sur del país. 

Don Luis menciona que el procedimiento fue el siguiente: se tenía que solicitar al Servicio 
Civil la remisión de una nómina de personas elegibles, que es una nómina de personas 
que ya hicieron el examen, que tuvieron además las mejores notas en los exámenes, y a 
partir de ahí hacer un nombramiento en propiedad, no obstante el servicio civil no remitió 
una nómina a pesar de haberlo solicitado insistentemente porque cambió la modalidad del 
nombramiento, antes como no tenían un registro de elegibles, permitían nombrar a 
cualquier persona mientras cumpliera los requisitos y a partir de este año dijeron que ya no 
iban a permitir eso sino que ellos iban a partir del Sistema de Reclutamiento abierto 
ypermanente que es un sistema de inscripción abierto del Servicio Civil, a partir de ahí iban 
a identificar a toda la gente que tuvieran el cumplimiento de requisitos y que hubieran 
marcado esas plazas como de interés, se les iba a convocar a exámenes y luego se les 
iba a nombrar, no obstante ese proceso es demasiado para el Servicio Civil, porque 
además lo está aplicando para todo el Estado costarricense, entonces lo que remitieron 
fueron listas, en el caso de Pococí y Desamparados, de personas que hicieron los 
exámenes y los pasaron, entonces a partir de estas listas remitidas el jueves en la mañana, 
solo con nombres y contactos, sin atestados, no remiten el currículo, entonces el jueves se 

www.cpi.go.cr  
Página 2 de 12 



CONSEJO 
DE LA 
PERSONA 
JOVEN 

envió un correo a todas las personas de las listas diciéndoles si está interesada la persona, 
que mandaran el currículo y los requisitos de estas plazas, entonces ahí las listas se 
redujeron bastante, eran 35 personas y solo como 11 respondieron, de los cuales en 
realidad solo 5 cumplian requisitos y varias dijeron que no. Don Luis señala que en las 
plazas de Profesional de Servicio Civil 2 los requisitos son licenciatura, estar colegiado y 
tener dos años de experiencia como profesional certificado, en labores profesionales 
posterior a la obtención del título de licenciatura. Indica que mucha gente respondió que 
no tenía interés o mandó la información y en realidad no cumplía con los requisitos y el día 
de hoy don Luis menciona que hizo nueve entrevistas en la mañana de 7:30 am. a 12 md., 
a las personas que participaron. 

Don Luis menciona que en algunos casos si se tuvo gente del servicio civil pero en otros 
solo les quedaba una persona del servicio civil que no se sabía si realmente tenía el perfil 
más adecuado, así fue en Promoción Social y en atropología, en Desamparados y Pococí, 
además agrega que todo este proceso está documentado. 

Don Luis indica que en algunos casos recurrieron a perfiles externos dado que las listas 
que remitió el Servicio Civil era o muy restringida, como que fuera una sola persona, lo cual 
implicaba que esta persona no fuera a cumplir y señala que esto implica un riesgo de que 
estas personas que no vienen del Servicio Civil el nombramiento es interino y el Servicio 
Civil en algún momento va a enviar una nómina y en principio se tiene que nombrar desde 
esa nómina. Agrega que estas personas están conscientes de ese riesgo, no obstante, 
están de acuerdo. Don Luis Antonio señala que los que remitieron del servicio civil no lo 
enviaron como tal sino las listas, entonces cuando manden la nómina donde está esa 
gente, se va a hacer ya el nombramiento en propiedad. 

Don Luis Antonio aclara que en los casos donde no vienen del Servicio Civil el 
nombramiento es interino y de hecho es con algún margen de riesgo porque se está 
haciendo, considerando que del Servicio Civil no se mandaron los suficientes oferentes y 
además que si no se nombran hoy las plazas se van a congelar. Indica que estas plazas 
estaban a la espera de la nómina de elegibles que envía el Servicio Civil, lo cual no llegó 
del todo y señala que todo ha sido confirmado con Recursos Humanos del Ministerio de 
Cultura y Juventud, donde dice cuál es el procedimiento, se tiene entre los documentos el 
Oficio de la autorización del STAP, el intercambio de oficios con Recursos Humanos donde 
se le solicita la nómina del Servicio Civil, donde dicen que hay que firmar la nomina ante el 
Servicio Civil donde se firma por parte de don Luis Antonio en el sistema que es donde 
Recursos Humanos le pide la nómina y está donde remiten la listas, porque el Servicio Civil 
no va a mandar nominas porque no las tiene, están las listas recibidas y los correos de 
convocatoria solitando los atestados y las respuestas de estas personas, están las 
convocatorias por teams de las entrevistas realizadas el día de hoy, así como el Oficio 
suscrito por don Luis Antonio quien asume la responsabilidad y al final del oficio es donde 
está recomendando el nombramiento de las personas. 
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CURRÍCULUM VITAE 

DATOS PERSONALES  

Nombre: Karla Portillo Alvarado 

Edad: 37 años 

Fecha de nacimiento: 26 de enero de 1985 

Cédula: 1-1232-0452 
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Estado civil: Casada 

Dirección: Desamparados, San Miguel, Calle Valverde, Urbanización Veracruz casa 
39F 

Teléfono: 8764-0696 

Correo: karlapor@gmail.com  

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Junio 2011, Licenciatura en Planificación Económica y Social, Universidad Nacional. 

Abril 2008, Bachiller en Planificación Económica y Social, Universidad Nacional. 

Diciembre 2003, Secundaria, Liceo Anastasio Alfaro. 

Diciembre 1998, Primaria, Escuela Inglaterra. 

EXPERIENCIA LABORAL  

Promotora social. Realización de talleres con maestros de primaria, secundaria, 
adolescentes, funcionarios, padres de familia e indígenas. Represenaciones en Redes 
Locales.Coordinaciones para celebración de efemérides. Labores administrativas, 
elaboración de POI. Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia. Marzo 2012-
Actualmente. 

Actualización de base de datos de los actores sociales del cantón de Santa Ana. 
Realización de llamadas telefónicas, enviar y recibir correspondencia física y digital, 
aplicación de cuestionarios a organizaciones de base, confección y control de archivos, 
elaboración de informes mensuales de avance, tabulación de los cuestionarios y 
confección de una base de datos actualizada. Proyecto Mapeo de Actores Sociales. 
Unidad de Promoción Social, Municipalidad de Santa Ana. Octubre 2011-Febrero 
2012. 

Desarrollo de talleres participativos (facilitación, ejecución y evaluación), apoyo en la 
elaboración de informes, sistematización del proceso desarrollado y determinación de 
perfiles de proyectos para el Plan de Compensación Indirecto, para cada una de las 
comunidades de influencia del Proyecto de Ampliación de la Planta Hidroeléctrica 
Gachí. Programa Integral en Planificación del Desarrollo Local y Regional (PIPEDE), 
Escuela de Planificación y Promoción Social, Universidad Nacional. Enero-Noviembre 
2011. 

Asistente proyecto "Programa de capacitación e intercambio de experiencias para el 
fortalecimiento de la capacidad de gestión estratégica de las Federaciones 
Municipales". Manejo de correspondencia, seguimiento a los objetivos propuestos para 
el proyecto, sesiones de trabajo con equipo consultor para el desarrollo de los 
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productos, logística de reuniones, eventos y talleres (con los actores sociales de los 
cantones de la Federación del Oeste) a desarrollar, elaboración de memoria y apoyo 
en la elaboración de informes del proceso desarrollado con la Federación de 
Municipalidades del Oeste. Asesorar para alcanzar productos a entregar a la 
Federación: Diagnóstico regional, Plan Estratégico de la Federación y Estudio de la 
Viabilidad para un Centro de Gestión Local. Programa Integral en Planificación del 
Desarrollo Local y Regional (PIPEDE), Escuela de Planificación y Promoción Social, 
Universidad Nacional. Junio 2009-Julio 2010. 

Desarrollo de talleres participativos (facilitación, ejecución y evaluación), apoyo en la 
elaboración de informes, sistematización del proceso desarrollado y determinación de 
ideas productivas para cada uno de los participantes del proceso. "Proyecto 
participativo para la identificación de ideas productivas en la población meta del 
Instituto Mixto de Ayuda Social, Zona rural del Golfo de Nicoya". Programa Integral en 
Planificación del Desarrollo Local y Regional (PIPEDE), Escuela de Planificación y 
Promoción Social, Universidad Nacional. Junio-Diciembre 2008. 

REFERENCIAS  

M.Sc. Rita Gamboa Conejo, teléfono: 8828-9919. 

Licda. Susana Mora Agüero, teléfono: 2224-6122 extensión 234 

M.Sc. Priscila Mena García, teléfono 2562-4238/ 8810-6921 
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Se indica por parte de don Luis Antonio, que se tiene también a Pamela Alejandra Campos 
Chavarría Visto quien está en el listado enviado por la Dirección General del Servicio Civi, 
quien cumple con los requerimientos del puesto a nombrar, y que previamente aprobó el 
examen correspondiente realizado por dicha Dirección con al menos un 70% y se 
encuentra inscrita en el registro de Reclutamiento abierto y permanente (RAP) de la 
Dirección General del Servicio Civil, fue entrevistada y está interesada, sin embargo no 
está siendo recomendada por la Dirección Ejecutiva por no tener buenas referencias y 
menciona que el trabajo en la UNED considera don Luis que es más académico o de 
enseñanza, es como llevar todos los módulos del taller de gestión del técnico en gestión 
local y en realidad en los centros cívicos no es tanto ese enfoque como de formación tan 
curricular. 

Don Luis menciona que mediante un correo del jueves en la tarde respecto a los casos 
donde se tuvo una participación , a don Daniel Campos Blanco Coordinador, Proceso 
Gestión Empleo Gestión Institucional de Recursos Humanos, le dijo que por ejemplo en 
Pococi se tuvo O respuesta, en antropología de Pococí solamente una respuesta, en 
Promoción Social de Desamparados una respuesta y en Desamparados en antropolotía se 
tuvo 5 respuestas son dos una no se presentó en la entrevista, se retiró antes de la 
entrevista entonces quedó solamente Pamela, entonces don Daniel responde: "...en los 
casos donde no se obtuvo ninguna participación o solo una participación y no es el perfil 
que quieren, por este momento en que nos encontramos pueden procurar el nombramiento 
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de cualquier persona que reúna el requisito, siempre y cuando esté inscrito en el registro 
de Reclutamiento abierto y permanente (RAP)..." 

Don Luis considera que el perfil de Cristian Montenegro Morales es el mejor y también fue 
la mejor entrevista, mostró mucho compromiso, mucha convicción, se revisa por parte de 
la Junta Directiva el currículo tanto de don Cristian como de Pamela. 

Se responde consulta a doña Carolina vía telefónica y se indica que en realidad hay varias 
formas para poder nombrar una persona, una de ellas es precisamente el listado que le 
envían de la Dirección General de Servicio Civil, la gente que está dentro del RAP, que es 
el reclutamiento abierto y permanente, si hay personas ahí, entonces sí tendría que 
escoger de ese listado, no necesariamente la persona que no se quiere, que tiene malas 
referencias la tienen que escoger, pero si es un listado grande podría entrevistar a varias 
personas y de ese listado podría nombrar a alguien. Para poder nombrar una persona 
externa no tendría que haber nadie en ese listado o sea hay varias formas que tiene que ir 
agotando la administración para poder nombrar de alguien de afuera, pero si hay gente en 
el RAP sí tiene que entrevistar de ese registro para poder escoger, pero no necesariamente 
tiene que escoger a una persona en específico, puede escoger la persona que él considere 
la más idónea para poder nombrar.y una vez que nombre entonces ese puesto puede 
permitir un pedimento de personal para resolverlo mediante de concurso interno y que 
hagan entonces el concurso interno para nombrar a las personas que estén interinas. 

Se toma a continuación el respectivo acuerdo. 

ACUERDO N°2: Visto el listado enviado por la Dirección General del Servicio Civil, siendo 
que una persona cumple con los requerimientos del puesto a nombrar, que previamente 
aprobó el examen correspondiente realizado por dicha Dirección con al menos un 70% y 
y se encuentra inscrita en el registro de Reclutamiento abierto y permanente (RAP) de la 
Dirección General del Servicio Civil, esta Junta Directiva acuerda separarse de la 
recomendación de la Dirección Ejecutiva y apobar el nombramiento interino en el puesto 
N° 383445, clase Profesional de Servicio Civil 2, especialidad Antropología, destacado en 
el Centro Cívico por la Paz de Desamparados, de Pamela Alejandra Campos Chavarría, 
cédula de identidad número 113450315, con rige a partir del 30 de junio del 2022. 4 votos 
a favor y 1 abstención. ACUERDO EN FIRME. 

ACUERDO N° 3: Vista y analizada la propuesta presentada por el Director Ejecutivo, señor 
Luis Antonio González Jiménez, se aprueba el nombramiento interino en el puesto N° 
383447, clase Profesional de Servicio Civil 2, especialidad Promoción Social, destacado 
en el Centro Cívico por la Paz de Pococi, de Gloriana Aragón Campos, cédula de identidad 
número 114880098, con rige a partir del 30 de junio del 2022. 5 votos a favor. ACUERDO 
EN FIRME. 

ACUERDO N°4: Vista y analizada la propuesta presentada por el Director Ejecutivo, señor 
Luis Antonio González Jiménez, se aprueba el nombramiento interino en el puesto N° 
383448, clase Profesional de Servicio Civil 2, especialidad Promoción Social, destacado 
en el Centro Cívico por la Paz de Desamparados, de Karla Portillo Alvarado, cédula de 
identidad número 112320452, con rige a partir del 30 de junio del 2022. 5 votos a favor. 
ACUERDO EN FIRME UNANIME. 
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Don Luis indica que según el Oficio CPJ-DE-OF-284-2022, se deja entonces la vacante en 
Pococí. Doña Kristel menciona que se tendría que hacer todo el proceso para justificarlo. 

Continua don Luis indicando que esta es una plaza vacante en la Unidad de Promoción de 
la Participación Juvenil donde si se recibió una nómina como tal, entonces habían 3 
personas en la nómina, una indicó que no le interesaba el puesto, entonces se procedió a 
realizar la entrevista de dos de ellas, siendo que la persona designada por la jefatura es 
Oscar Leiva Alpizar cuyos atestados y respaldo documental se indica a continuación. 

CPZE: COSTA IIKA :a cins: COILA OIGA 	 (etnia: aslac's 
ii.ib•-•••MYLI2 
CPSIIPPaian 

IVXMO. 
,..10.1«•••• • rarli• !NOM 1.11•19••••••• 	N.A 'y do,Is 
21111,14.10110 • • ri••••••1..I.R.•••• • • 4.1•14. 

u.s. • • 	vea= 

ft.em 

•••••••••••••01 ~Mina plsks 4•••••••• 
Be 

61.10.1 Lua 
Csa...*Gmnlan••••••••.,••••Was.• 

MIsel••••••• 
g Pena Ildm. 

SII~Madmi.~.••••• 
~pm 

~PI e•••••1011C41141110 Mei. illien•INOIC•alim.•  

./r.:31:: asa... twod egmsish ab. 2= 

======== 
w bbre. 	 1•101~1s•st 

~n.o, 	•••••••••• 1.1•10 SS*. s.. 
,••••••15•••• Immlua leeffadym.n.•• 

~Men 

P...• san »va • as Ana Zwein nos; am mese. ex 

www.cpi.go.cr  
Página 10 de 12 



I 	

I eP PI eulB?d 
J3 02 103 MMM 

w -1  

T 	intatntaki 4.4..)l-imep runa  aa bri alea 

aad 
 

sa.~ ~ 	n. 4~1 "apl...1.3•31 
~.4.M n an."t .3. ~~3 ~••••m1 3••• nava i 	un. 

onosamakh 

rz4!4ç.1114110.~ 
.~.~.~~313331 ip .~.1 3~ 13.1131.01~ 	n• ~3~ 
313 una. ~3~  wan donabas 	 wams 

.141:•~0:91~,  
na~~1,1.3.11~14o4Ç4-~4.3.4.4104~~" 
n'imana q 	 mnuti...". rus... • ••••• • 

33313~3.113•13~1 
lainpaut~.44~1P1~.14.1.30~~~a innlan 
soatursunalual•• ~no nrunannunn•upulan. 3,33/1~1~• • 

net•13~433 n 3,1 ••••~1.~. 

	

q wad ...id. 	 iri 
-.asomará nw,noT.S.,••••1, 	 • 

Jo 
I 	3~3~1 .31~n ~NO Pv enun 31~~,133.3.n.r.1. 

	

nwL,. 	ni.~1 
n 	p...»s aman 04.4 eopernmearm • lo. ~a o: istmes. 

!t! •!'! 	 w 

•••••••••••~11 

- -I 

- -u 	 -..3•1~1.3-301 
I in 4~ 	i I a: mannel ••••44133~11 

unuratinennnlennatnip1~•~03~1133.0.~1~•~.. 
auntan • 44uonsinun mann nap 333.~ Dr 33,33~•33 ~4~ 

ut~•~14. —ad4.1 
{un 440 0 14 1•111111.3 

...11444.14. A 44-4111 34 .1.331~3.4111•1~333~ • n• 	atino 

up•rum anea einnntion 3~•33 nar. .4.,—' 
numund 1414 tin ininme~attoo• v nen in 40-!4444• 

ungí/algunas N • 1114 nannl 0144* 144I 

---4--
44i.4!4!.4 1444a1434.'33. 3~1131•443.3.3.4  .3~1 

-.~~1~13.~.1.3133 3~33,4.1 
0~ 33 •Inanagn nunalélyly 40tlinn44'4n~~3.3 nunn 

n una. lop nao. 
Ninoe .4-4•114.4'nami 3141 ~en nsari 4444••444!  

yingulut•lin 313•331~ un., nafta 
~1131313~~~0~1.~~.....n.anw ~un/ 

0441313.314.13313344.k4 144nnInin 
333~nana4444114 ~ni 	enuunnuinunnun 

444444- 44-4_O ~onda 

~3.nuniminnu. unnte yr 3.~331~31.3139.3•11 
14:••• 11-413111141nn 4044niC414..131044 

ron .1~1,133 ~.14•11 3.34~113.-4.33.1. 	3.13.1 non 3~~ 4.31 
N.a ng ..nnosoog 

eitOnn,..1 
nuozonpsInevano 	4mam"•tu4.0.13143~1 unan .1 

aunanatn• nue3~an4.4_•044•44•144 •4444444 /paula 4-~ 
33~1 yo•Innstm 

vimami  04414 

~en". oinnla 	nno.n..nwsi 
gor. Irowa maitin.m,,p~~, 

140444-414414 wrwl. 	 •••1 ~.1" 
444; 

.4--- Tann. 
.3343.1~311.3.1113.1344*4.0.3•14•••4•0lL 44.4.44.5494404l3~144- »4 
440 9.30~••••• 313.4anpinvolaana 313 ~-13p ~aun ~el 

4--,— 44544  

uatIna r101134*4330-4744 ~~140.143 ~san 	~~ 

onaugni~~ ~ 1•3.3011 
imunionuranna én05l14407444-•1441 

331~~ 30.3.33.40~~n~.1~3.) ~ any eaparn 
raa 9.9.nrrIT ••••••-•••••1 

44144!4014104•4001 '1' 

 uuln nalkal 
1,  1 1. 	ul 	1 

urnawa 	~4~1 •11.1••••4. 
-3•3.4.30t~. 

n 1~1~0.1003.131~ 4~ ~4~ 3•~•• 
04313~W13114~~~•~1 

—4— -- 
- 

--44.-- 

.4—.---.— 
.44------. 

—4--- 
441 

 
3•3~ 

..... enunumaun••.3.~13. 	-~..1 
uunnuma./ 

a••••••  arna,laa aya 

Awas-...al atag% 

laaa taarayaal 
ala  • la  aradaat ad al an -~33 

1.33••••••133~:„......3••••4.3 

~33 p  04.••••110114 ~33 /ea, aa e wa aaa  u 

o 

I 	. 	 1  
-nasa an~aa 

- " 
- • - 	 µ 
~~3•••••~-mganin~n~ 

••••••• ~un • nn •~ • ~ u~a 
••••••3a4.~443.4 333.4.~.3~~.~ 

~33/13~~~~04•~3 nus. 
- " - 

Y 

. ^ 
- 

"4444-444140•1~•~0  3~1~1 
a/Paaal.alealaaamOmaa.  

asaada..~1 	 Oaal  bay 
aaqa a.1a4aPil•aa.siaa.a.,  

aaaa.anagaa ata 
aaay ala.) 

ajan  maaa—araml ama 

I . 

mu 	 T -e 

• - 1 ^ . 1 e • - . w 	 1 - 

- 

lu ama.  .1•1109019a  I at* ala 
altagamakaai ama. taaffiraa afma!~ 

—1004 

     

~~.~••• /aya) 
3•1001~ 
nal 1•13~ 	nuul  

Innnnot 
114•3a1 

aaa• aaa 

Sala. taaal napa, 
—91P14.- 

   

uuten~a13~1~3~ 333~.33~ 
~niennuai•••••••1133+•••••• 

~al Mnal ta,alhalla ami 

   

na annunan ninan• .7.~3 
1.131.••••• 

13.1 	 ~ • 

   

~Fama  .14.44.1414 — 

N3A0r  
VNOStI3d 

V130 
Or3SNO3 	 



"—anual Muñoz Ortiz 
Representante de la Asamblea Nacional de 
la Red Consultiva de la Persona Joven, 
Secretario Junta Directiva Consejo de la 
Persona Joven 

Kristel Ward Hudson 
Viceministra de Juventud 
Presidenta Junta Directiva del 
Consejo de la Persona Joven. 
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Don Luis Antonio menciona que esta plaza sí es en propiedad porque aquí el Servicio Civil 
si mandó la nómina. Se revisa por parte de la Junta Directiva el currículo del Señor Leiva 
Alpízar. 

Se toma a continuación el respectivo acuerdo. 

ACUERDO N°5: Vista y analizada la propuesta presentada por la coordinadora de la 
Unidad de Promoción de la Participación Juvenil, señora Jenny Vargas Castillo, se aprueba 
el nombramiento en propiedad en el puesto N° 380698, Profesional de Servicio Civil 1 B 
(G.de E.), Especialidad Promoción Social, destacado en la Casa de la Juventud en Río 
Claro, Cantón Golfa° al señor Oscar Leiva Alpízar, cédula de identidad número 114140895, 
con rige a partir del 30 de junio del 2022. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME UNANIME. 

ACUERDO N*6: Se da firmeza a los acuerdos tomados durante la sesión extraordinaria 
N°330-2022, realizada el día de hoy 27 de junio del 2022. 

Se da por finalizada la presente sesión extraordinaria 330-2022, realizada el día de hoy 27 de 
junio del 2022, al ser las diecinueve horas y dieciseis minutos. 
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